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ACUSAN EN MORENA SOBORNOS, ACARREOS... 
El primer día de la votación de Morena para elegir a congresistas nacionales tuvo 
diversas escenas de acarreo masivo de votantes por parte de los candidatos, 
denuncias de anomalías y hasta quema de urnas y boletas. En diferentes centros 
de votación hubo importante afluencia, pero de los 20 estados donde se realizó 
ayer la contienda interna, en 16 predominaron las denuncias de los propios 
morenistas. 
 

 

SE DISPUTAN 16 GRUPOS EL MERCADO DE DROGA EN CDMX 
En la Ciudad de México se ha identificado a por lo menos 16 grupos delictivos que 
pelean por el control de la venta de droga y que también se dedican a delitos como 
la extorsión y el secuestro de comerciantes. Entre las células criminales están la 
Unión Tepito, Los Malcriados 3AD, el Cártel de Tláhuac, Fuerza Anti-Unión, Los 
Tanzanios y Los Rodolfos. 
 

 

AGILIZAN ACARREO, VOTAN NIÑOS, QUEMAN URNAS... 
El desaseo marcó la primera jornada de este fin de semana para elegir a tres mil 
congresistas de Morena. La participación fue copiosa entre acarreos, gente que 
ignoraba para qué hacía fila, coacción, broncas y suspensión de casillas; incluso 
votaron menores de edad. En el Deportivo Los Galeana y en el Parque del 
Mestizaje, en la alcaldía Gustavo A. Madero de la CDMX, hubo dirigentes de 
colonias, tianguis y taxistas que organizaron operativos para inscribir a personas 
en Morena y llevarlas a votar a cambio de una despensa, dinero o de no quitarles 
programas sociales. 
 

 

FRAUDE A LICONSA DE $4 MIL MILLONES EN LA COMPRA DE LECHE 
Hasta junio de este año no existen registros de la entrega de 400 mil litros de leche 
procesada y 13 mil 216 kilos de grasa butírica que de manera diaria se 
comprometió a entregar Grupo Vicente Suárez 73 a Liconsa, luego de que en 
diciembre de 2019 Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) firmó dos 
contratos con esa compañía para este fin por un monto de 4 mil millones de pesos. 
 

 

TRIFULCAS, EN ELECCIÓN DE MORENA 
En medio de acusaciones, acarreó, mala organización, empujones, quema de 
papeletas y conatos de broncas, se realizó la primera jornada de asambleas 
distritales de Morena para elegir a tres mil consejeros estatales en todo el país. En 
la Sala de Armas de la Magdalena Mixhuca, en Iztacalco se observaron largas filas 
de microbuses y personas con su papeleta en la mano. Allí se registró una riña por 
querer adelantarse en la formación. 
 

 

CASOS DE VARICELA SE DUPLICAN EN UN AÑO 
El número de casos de varicela en México aumentó 2.3 veces este año, de acuerdo 
con el reporte epidemiológico de la Secretaría de Salud. Hasta la segunda semana 
de julio sumaban 7 mil 103 contagios, cuando en el mismo periodo de 2021 fueron 
siete mil 368. México no ha incorporado la vacuna contra esta enfermedad a su 
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programa nacional de inmunización, a pesar de la recomendación que desde 2001 
hizo la Organización Mundial de la Salud (OMS) a los países en general. 
 

 

DENUNCIAN ACARREO Y COMPRA DE VOTOS EN ELECCIÓN DE 
CONSEJEROS DE MORENA 
Caótico. Con zafarranchos en diversas entidades, incluso en la Ciudad de 
México, acarreo de adultos mayores y quema de urnas transcurrió el 
primero de dos días de la jornada en que liderazgos nacionales y locales de 
del partido Morena disputan una posición en el Congreso Nacional rumbo 
a la definición de candidaturas para el proceso 2023, pero sobre todo 2024, 
cuando llegue el turno para relevar a su máximo líder del movimiento: 
Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 31 de julio de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/PLAZO DE PRESCRIPCIÓN/NULIDAD DE REGISTROS OBTENIDOS 
ILEGALMENTE 
Corte puede fijar piso parejo para marcas nacionales (El Universal) 
El próximo martes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede tomar la determinación 
de proteger la propiedad de las marcas en México. Según fuentes especializadas en la materia, se espera 
que la Corte declare inconstitucional el artículo 151 fracción 1 de la Ley de Propiedad Industrial a fin de 
que exista piso parejo para las marcas mexicanas. Hasta ahora, el artículo “contraviene todas las 
disposiciones legales y extralegales en todo el mundo, acerca de la prescripción de las marcas otorgadas 
por las diversas oficinas de propiedad industrial del mundo”. Ello impide que los empresarios mexicanos 
o inversionistas “tengan certidumbre respecto a la titularidad de sus marcas aun cuando hubiese realizado 
enormes inversiones y esfuerzos en su posicionamiento en el mercado”, señalan los expertos que pidieron 
el anonimato. La tesis 187/2021, aprobada por la Segunda Sala de la Corte, dispone que este artículo debe 
declararse inconstitucional, ya que permite que no haya plazo de prescripción para demandar la nulidad 
de una marca concedida por la autoridad, es decir, pueden pasar 50 o 100 años y los registros de marca 
pueden ser impugnados por cualquier persona, nacional o extranjera. Es decir, añaden las fuentes, “las 
marcas mexicanas que tanto trabajo ha costado posicionar y darles valor en el mercado, se encuentran en 
la indefensión, contraviniendo incluso las políticas de la 4T de proteger los derechos nacionales y que 
México no sea colonia de nadie”. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/VIOLENCIA DIGITAL/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Norma Lucía Piña Hernández (Excélsior) “¡Provocadoras!” 
“¡Ella lo provocó!” Suele ser una reacción inmediata cuando se conoce la comisión de algún delito sexual. 
Se estudia el llamado victim blaming -culpar a la víctima- en delitos contra las mujeres, afirmando que ellas 
de algún modo son responsables de lo que les sucedió. Los delitos cometidos en el ciberespacio no son la 
excepción. Frente a las nuevas tecnologías de la información (TIC) los veredictos inculpatorios recaen 
principalmente sobre ellas. “¿Si no quería que la vieran teniendo relaciones sexuales para qué las mantuvo 
fuera de su hogar?” La violencia digital es otra forma de violencia, particularmente contra las mujeres, 
aunque los hombres no están exentos de sufrirla. En uno u otro caso, las reacciones mediáticas están 
repletas de estereotipos. Diversas fuentes revelan que México ocupa el primer lugar en América Latina en 
el envío de imágenes con contenido sexual… La violencia digital, la violencia mediática y los delitos de 
violación contra la intimidad sexual se regulan en México -2021- en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y en el Código Penal Federal. A estas reformas se les conoce como Ley Olimpia 
y son el resultado de una valiente batalla que impulsó la propia Olimpia Coral Melo al haber sufrido en 
carne propia la violencia digital… En la violencia digital, como toda la violencia de género, la prevención es 
clave: Políticas públicas a partir de las infancias y la adolescencia, autocuidado en las nuevas tecnologías 
de la información, comunicación a fin de superar las brechas de género y herramientas para prevenir 
riesgos y evitar viralizaciones que dañen la dignidad de las personas. El ciberespacio requiere medidas 
radicales e integrales. Asumamos el reto sin tabúes, dimensionándolo como lo que es, una afrenta a los 
derechos humanos sobre la que no podemos ni acostumbrarnos, ni rendirnos. 
 
No aplica la autoridad perspectiva de género (Reforma) 
La violencia contras las mujeres, explica Blanca Ivonne Olvera, profesora de violencia de género en la 
Facultad de Derecho de la UNAM, generalmente va escalando hasta alcanzar su peor expresión en los 
feminicidios y homicidios. Conforme a los datos del SESNSP, de enero a junio de este año se reportaron 
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479 feminicidios, mil 398 homicidios dolosos y mil 909 homicidios culposos. Respecto del mismo periodo 
del año pasado, los primeros se redujeron en 79 por ciento; los segundos bajaron en 14 por ciento y los 
terceros tuvieron un incremento de 18.5 por ciento. El fenómeno de la violencia feminicida, indica Olvera, 
debe considerar estos tres delitos debido a los problemas de clasificación que se registra en toda la cadena, 
desde el policía que acude a la escena del crimen como primer respondiente hasta el fiscal que se encarga 
de judicializar la carpeta de investigación. En toda esa cadena, considera, existe falta de capacitación en 
materia de perspectiva de género y conocimiento de la materia penal, carencias que de no existir 
seguramente impactarían de manera positiva tanto en la prevención como en la investigación de este tipo 
de crímenes. 
 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Estado de Derecho :¿fin de ciclo?” 
… En México, en sus grandes trazos, sigue existiendo un Estado de Derecho con fallas e insuficiencias, pero 
con vías para que su existencia no perezca. El reto central ahora, de cara al proceso electoral de 2024, es 
una cuestión que pasa por el Estado de Derecho. El Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, ha dado suficientes señales de su postura: a) “La justicia está por encima de todo. Si hay que 
optar entre la ley y la justicia, no lo piensen mucho, decidan en favor de la justicia” y b) “Y que no me 
vengan a mí de que la ley es la ley, no me vengan con ese cuento, no”. El tema requiere analizarse porque 
es complejo. Veamos. Primero. Es verdad que la propia Constitución y la ley establecen atribuciones 
coercitivas para que las autoridades judiciales y administrativas puedan cumplir y hacer cumplir la ley. 
Existen lo que se llama sanciones, es decir, reacciones jurídicas a las conductas contrarias a la establecidas 
como debidas por la Constitución y las leyes. La Constitución y la ley parten del supuesto de que cada uno 
de los Poderes se conducirá de acuerdo con la Constitución. El punto es qué pasaría si eso no sucede, 
aunque debiera suceder. En temas relacionados con mi área de interés, se ha visto cómo el Poder 
Legislativo ha hecho caso omiso de la orden de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para reformar o 
crear una nueva Ley General de Comunicación Social. Simple y sencillamente no ha habido una 
consecuencia a ese incumplimiento que está contemplado dentro del título de delitos que van del artículo 
261 al 271 de la Ley de Amparo. En este caso concreto, la SCJN ha dado por buenos los argumentos de por 
qué no se ha cumplido su sentencia de reforma de la vigente Ley de Comunicación Social… 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS/TREN MAYA 
Caída de Compranet. El Gobierno contrata “en lo oscurito” (Revista Proceso) 
En mayo pasado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) pagó a la empresa Bravo Solution 
México 8 millones 442 mil pesos por servicios de mantenimiento y soporte técnico, hasta el 31 diciembre, 
de CompraNet, sistema de información pública donde se registran las compras gubernamentales. Sin 
embargo, desde el pasado 15 de julio CompraNet fue suspendido temporalmente debido a “fallas 
técnicas”. En los primeros 14 días de la caída del sistema CompraNet se llevaron a cabo 214 licitaciones 
públicas por un total de 14 mil millones de pesos, informó la SHCP… Esto se da en un contexto en que el 
Gobierno federal privilegia las adjudicaciones directas sobre la licitación pública, pese a que debería ser la 
excepción y no la regla. Por ejemplo, en 2021, 80% de las compras del Gobierno fueron por adjudicación 
directa. Entre tanto, el Consejo de Seguridad Nacional tomó la polémica decisión de declarar las obras del 
Tren Maya como de “seguridad nacional” para evitar las suspensiones judiciales, después del intento de 
“decretazo” para declarar de interés público y seguridad nacional todas las obras del Gobierno, lo que fue 
impugnado en 2021 por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la reserva de información que 
implicaría. 
 
Supervisa López Obrador el Tramo 5 del Tren Maya (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador supervisó ayer los trabajos del Tramo 5 del Tren Maya, que 
va de Cancún a Tulum, Quintana Roo. El Mandatario publicó por la mañana una foto en las redes sociales 
e informó que se encontraba en Mérida, donde pasó la noche luego de que el viernes revisó los trabajos 
en los tramos 1 a 4. Informó que se disponía a salir a la revisión del Tramo 5, declarado obra de seguridad 
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nacional por el Gobierno federal tras los amparos que han frenado los trabajos. Este domingo, a las 10:30 
de la mañana, López Obrador estará en Cancún para el inicio de obras de infraestructura en la ciudad. (El 
Universal) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) (Metro) 
 
Juez exige copia de decreto a Tren Maya como seguridad nacional (Unomásuno -versión digital-) 
Y siguen los desacuerdos y enfrentamientos alrededor del controvertido Tren Maya, pues ahora el juez 
federal Adrián Novelo ordenó al Gobierno entregarle copia del decreto o documento donde se declaró 
que el Tren Maya es un proyecto de seguridad nacional, que ha servido para justificar el reinicio de trabajos 
del Tramo 5, pese a que el propio juez ordenó suspenderlos desde abril pasado. 
 
Se desmarca Carso de Tramo 5 del Tren (Reforma) 
Grupo Carso aseguró ayer que interviene en la construcción del Tramo 2 del Tren Maya, que va desde 
Escárcega hasta Calkini, en Campeche, y señaló que no participa en ningún otro tendido del proyecto de 
infraestructura en el sureste del país… Grupo Reforma publicó ayer que la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena), a cargo de los trabajos en el Tramo 5 Sur, subcontrató a las empresas ICA, Carso y 
Azvindi Ferroviario. El Gobierno federal declaró al Tren Maya como una obra de seguridad nacional, por lo 
que la Sedena se hizo cargo de los trabajos en el Tramo 5 Sur luego que un juez había concedido un amparo 
para suspender las obras. 
 
El lector escribe/Omisiones (Reforma) 
El Presidente dijo en la Mañanera: “El problema no son las leyes, el problema es que no se cumplen”. 
Seguramente no se refería al Tren Maya, ya que lo que no mencionó fueron los amparos que ha 
desconocido una y otra vez violando flagrantemente la ley. Reiteró que “primero los pobres”, que hay 
recursos para que todos ellos reciban los apoyos de los programas de bienestar, lo que tampoco mencionó 
es que esos beneficios son sólo para los pobres que votan, ya que para acceder a ellos es indispensable 
contar con su INE. ¿Qué raro, no? ¿Y los millones de pobres que ni acta de nacimiento tienen? 
Lola Riva Palacio 
Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
DELITOS DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
La captura del ex fiscal Winckler, un acto de revanchismo político (Revista Proceso) 
La suerte del ex fiscal de Veracruz Jorge Winckler Ortiz estaba echada desde la llegada de Morena al poder. 
Su cargo significaba el último reducto político de los panistas y el enlace directo con el ex gobernador 
Miguel Ángel Yunes Linares, quien al calor de las elecciones en la entidad -que ganó Morena- se había 
enfrentado con el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Cuitláhuac García no tenía ni un mes en el 
Gobierno cuando desde el Congreso local se intentó la destitución de Winckler mediante dos juicios 
políticos; ambos fallaron. Pero el 3 septiembre de 2019, tras varios enfrentamientos, fue removido por la 
diputación permanente del Congreso local por incumplir con los exámenes de control y confianza que 
exigía la ley… Lo cierto es que la llegada de Verónica Hernández Giadans a la fiscalía en septiembre de 
2019 no cambió el modo de operar de sus antecesores. Ella también emprendió una cacería contra 
opositores que se agravó en marzo de 2021 con la aprobación del delito de ultrajes a la autoridad, que 
después sería declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El caso más 
mediático fue el encarcelamiento por varios meses de José Manuel del Río Virgen, secretario técnico del 
Senado, acusado de presuntamente asesinar al candidato de Movimiento Ciudadano en Cazones, Remigio 
Tovar. 
 
AUSTERIDAD 
Opinión/Sara Sefchovich (El Universal) “La austeridad que sí urge” 
La semana pasada hablé en este espacio de cómo nos quieren convencer desde el poder, de que la 
austeridad es lo mejor para las personas y expliqué por qué eso no es cierto. Pues lo mismo sucede con la 
austeridad que el poder supuesta mente ha impuesto para el país. Los economistas más importantes del 
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mundo como el Nobel Angus Deaton o la ONG Oxfam, la condenan rotundamente: “Con la austeridad se 
reducen los ingresos, se recortan los beneficios y se destruyen empleos”. Paul Krugman dice que hay que 
“renunciar a la destructiva austeridad” y Joseph Stiglitz afirma que “La austeridad es peligrosa y casi nunca 
ha funcionado”. Sin embargo, en México la austeridad no existe más que en el discurso, porque el dinero 
se derrocha a manos llenas, aunque sólo para lo que le interesa al Presidente, mientras que a todo lo 
demás se le hacen tales recortes, que impiden funcionar a las instituciones, universidades, escuelas, 
Tribunales, hospitales, Gobiernos municipales... La paradoja de esto es que, frente al discurso a favor de 
la austeridad, donde menos hay austeridad es en las palabras. Todos en el Gobierno hablan mucho y 
hablan todo el tiempo. Derrochan palabras el Presidente de la República y el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, la jefa de Gobierno de la CDMX y la gobernadora de Campeche, el secretario de 
Gobernación y el subsecretario de Salud, el dirigente del partido oficial y el comunicador personal de 
AMLO… 
 
MANIFESTACIONES SOCIALES EN EL CENTRO HISTÓRICO CDMX 
Retiran más de 29 mil metros cuadrados de grafiti del Centro (Excélsior)  
En lo que va del año, el Gobierno de la Ciudad de México ha limpiado 29 mil 66.5 metros cuadrados de 
grafitis en el Centro Histórico. Trabajadores de la Secretaría de Obras y Servicios (Sobse) se encargan de 
limpiar los grafitis que, en su mayoría, son pintados por los diferentes grupos de manifestantes que 
protestan en el Zócalo capitalino y otros puntos del primer cuadro o por vándalos. Fue en marzo, mes en 
el que se realiza la marcha del Día Internacional de la Mujer, cuando las cuadrillas limpiaron más grafitis 
con 25 mil 202 metros cuadrados, de acuerdo con los datos oficiales… Cada semana arriban cientos de 
manifestantes de diferentes lugares y con variadas demandas al Centro Histórico y protestan frente a 
Palacio Nacional, a la sede del Gobierno de la Ciudad de México u otros sitios como la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Tan sólo en la semana del 19 al 25 de julio se registraron 25 manifestaciones con 960 
personas. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
A medio sexenio hay crecimiento… de la opacidad (Revista Proceso) 
En los primeros tres años del sexenio de Andrés Manuel López Obrador las instituciones gubernamentales, 
organismos autónomos y otros entes obligados por la Ley General de Transparencia disminuyeron la 
apertura de su información, la entregaron llena de tecnicismos o simplemente decidieron no transparentar 
temas que por ley están obligados a abrir en sus portales electrónicos. De acuerdo con la Métrica de 
Gobierno Abierto 2021, estudio realizado por el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) a 
petición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), de 2019 a 2021 se registró un decremento en la apertura de la información gubernamental…  El 
estudio analizó mil 365 sujetos obligados de los tres niveles de Gobierno: 49 del federal, 870 del estatal y 
446 del municipal. Fueron revisadas manualmente 2 mil 872 solicitudes de acceso a la información y más 
de 373 mil de manera automatizada. De esa revisión se concluyó que, si bien los sujetos cumplen 
ampliamente la ley en materia de acceso a la información, al analizar la completitud, claridad y celeridad 
de las respuestas que dieron a la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el 
puntaje es mucho menor porque no responden pensando en los ciudadanos, sino argumentando 
conforme a lo que puedan decir el INAI o los órganos garantes de cada estado… Los sujetos que más niegan 
información por referirse a datos clasificados como reservados son el IMSS, el Servicio de Administración 
Tributaria, la Secretaría de la Función Pública, la FGR y el Consejo de la Judicatura Federal. 
 
CANCELACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES 
Anulan multa de mil mdp a Odebrecht (Unomásuno -versión digital-) 
Finalmente, un Tribunal en Materia Administrativa amparó a Odebrecht en México en contra de una 
sanción por mil 88 millones de pesos impuesta por la Secretaría de la Función Pública (SFP). Esto se da, 
luego de que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) notificó a la empresa brasileña que canceló las 
multas porque no se logró demostrar que haya obtenido un contrato en la refinería de Tula, en Hidalgo, 
de manera irregular. A través de un oficio al que tuvo acceso Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad (MCCI), fechado el 27 de junio de 2022, el SAT notificó a la compañía que la cancelación se dio 
para cumplir una sentencia de un Tribunal Colegiado que ampara también a la brasileña y a uno de sus 
directivos en contra de una inhabilitación de la SFP. 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
Autoridades de Nuevo León turnan investigación contra “El Bronco” a la Fiscalía Electoral (Unomásuno 
-versión digital-) 
Un juez de Control del Estado de Nuevo León turnó a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, de la Fiscalía General de la República, la carpeta de investigación abierta contra el ex 
gobernador Jaime Rodríguez “El Bronco” por el presunto desvío de recursos públicos para su campaña 
electoral del 2018… Por este caso el martes 15 de marzo “El Bronco” fue detenido en el municipio de 
General Terán… No obstante, el primero de mayo el ex gobernador fue ingresado a un hospital por 
problemas de salud. Durante su estancia en el hospital, en el que fue ingresado por una infección en el 
saco digestivo, el equipo legal del ex gobernador logró que un juez federal le otorgara un amparo para 
que saliera de la cárcel y en su lugar se le impusiera la prisión domiciliaria. Más tarde, el 18 de julio de 
2022, los abogados del ex gobernador presentaron ante el Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México esta nueva demanda de amparo en contra del auto de 
vinculación a proceso y la prisión preventiva justificada que el juez de Control de Nuevo León le impuso, 
recurso que fue admitido a trámite. Derivado de este amparo es que el día de hoy se informó que el juez 
Sexto de Distrito en Materia Penal del Estado de Nuevo León remitió a la Fiscalía Electoral la carpeta de 
investigación en la que se acusa al ex gobernador por el delito electoral antes mencionado. 
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CASO JUAN COLLADO 
Rosaura Henkel polémica amiga de las primeras damas (Revista Proceso) 
Desde el comienzo de este siglo un personaje se hizo visitante habitual de Los Pinos: Rosaura Longoria, 
esposa del magnate Eduardo Henkel. Al amparo de su amistad con las primeras damas, especialmente con 
Marta Sahagún y Angélica Rivera, la mujer del empresario logró que su matrimonio consiguiera jugosos 
negocios, especialmente en medios de comunicación y relaciones públicas… Ya desde el sexenio de Vicente 
Fox, Rosaura Henkel se hizo de importantes contratos de mercadotecnia y publicidad, además de que 
llevaba las relaciones públicas con su empresa En Punto Relaciones Públicas… Con los años Rosaura Henkel 
se aproximó a la elite peñanietista, construyó una relación cercana con Angélica Rivera y, por sus negocios 
y acciones de esos años, se ha visto implicada en polémicas que cruzan con diferentes personajes hoy 
sumidos en escándalos de corrupción; el primero de ellos es el abogado Juan Ramón Collado Mocelo, 
actualmente preso enfrentando un proceso por delincuencia organizada y operaciones de procedencia 
ilícita. 
 
DELITO DE TORTURA/CONFESIÓN BAJO TORTURA 
Aguascalientes. Activos, los tentáculos del ex procurador Felipe Muñoz (Revista Proceso) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- La mañana del 14 de diciembre de 2020, el abogado Felipe de Jesús 
Muñoz Vázquez, procurador de Aguascalientes de 2010 a 2015, compareció ante la delegación estatal de 
la Fiscalía General de la República (FGR) por los señalamientos de tortura en agravio de siete personas, en 
actos en los que él y su equipo de trabajo presuntamente participaron durante ese periodo… A finales de 
junio pasado la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ONU-DH) difundió el informe Hasta perder el sentido, el cual destaca que entre 2011 y 2014 en 
Aguascalientes hubo “una práctica sistemática de tortura y malos tratos... planeados, coordinados y 
realizados por funcionarios de la Procuraduría estatal”, un delito que no prescribe. Durante ese periodo, 
al menos 40 personas (33 hombres y siete mujeres) sobrevivieron a las palizas, quemaduras corporales, 
violencia sexual y psicológica, arraigo prolongado y otras violaciones a sus derechos humanos para 
obligarles a culparse de delitos que no cometieron. Hoy, 30 de esas víctimas permanecen en prisión. Según 
el informe, en 17 de los casos “un alto funcionario” participó o estuvo presente durante las torturas… 
Los carpetazos 
En 2019, tras la publicación de su recomendación 17VG/2019, la CNDH anunció que interpondría una 
denuncia penal contra quien resultara responsable por las graves violaciones a derechos humanos y 
recomendó a la fiscalía, entre otras cosas, investigar a su personal. Pero las indagatorias no prosperaron 
debido a un amparo promovido en 2020 por el propio Muñoz Vázquez. El informe de la ONU-DH indica 
que ese amparo dejó de tener validez el 25 de febrero de 2022, por lo que el caso contra el exfuncionario 
se reactivó, confirmó Jesús Figueroa Ortega, quien hoy está al frente de la FGE. Hasta ahora la dependencia 
ha desechado la acción penal contra los presuntos responsables al menos en tres ocasiones. 
 
SUSTRACCIÓN DE RECURSOS/DEFINICIÓN DE TITULARIDAD DE AUTORIDADES EN LA UDLAP 
Barbosa, el peor adversario de Morena en Puebla (Revista Proceso) 
PUEBLA, Puebla.- En su campaña para gobernador, Miguel Barbosa Huerta ofreció una ruptura con el 
morenovallismo, periodo que se distinguió por el autoritarismo, persecución, privatizaciones y despidos; 
pero en tres años las acciones que ha emprendido su Gobierno apuntan más hacia el continuismo que a 
los cambios… A las constantes confrontaciones que suele tener Barbosa con diferentes personajes 
estatales y federales, se suman las crisis de su administración. Entre las más recientes están la toma 
policiaca de la Universidad de las Américas Puebla, en un conflicto que se prolongó ocho meses y que sigue 
vigente en Tribunales; la aparición del cadáver del bebé Tadeo en el interior del penal de San Miguel; el 
feminicidio de la abogada Cecilia Monzón; el linchamiento del ex asesor de la Cámara de Diputados Daniel 
Picazo en el municipio de Huauchinango y el asesinato de seis integrantes de un grupo de autodefensas 
en una emboscada presuntamente perpetuada por un cártel delictivo que opera en la Mixteca poblana. 
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REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 
Opinión/Raymundo Canales de la Fuente (Excélsior) “De nuevo el asunto de médicos extranjeros” 
Yo ejerzo una especialidad de la medicina desde hace muchos años, a lo largo de mi ejercicio profesional 
he tenido la necesidad imperiosa de cumplir con muchos requisitos exigidos por la normatividad mexicana 
que intenta garantizar, en la medida de lo posible, la capacitación y la actualización del grupo de 
profesionales en virtud de que, frecuentemente, tenemos en nuestras manos la vida de las personas que 
se someten a nuestro criterio para resolver un problema de salud… Ahora vemos al Jefe del Ejecutivo en 
México contratando médicos provenientes de un país extranjero por una vía tan rápida que, pocos días 
después de su arribo, ya están contratados por las instituciones sanitarias nacionales. Resulta a todas luces 
evidente que ese grupo de médicos no ha realizado absolutamente ningún trámite para validar sus 
estudios y demostrar sus capacidades en los mismos términos en los que yo lo tengo que hacer de forma 
sistemática… Francamente espero, a corto plazo, que se presenten amparos contra esas conductas 
ilegales, y un juez de primera instancia los va a otorgar, no me cabe ninguna duda… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae ex funcionario panista ligado a cartel inmobiliario en Benito Juárez (La Jornada) 
El director general Jurídico y de Gobierno entre 2009 y 2016 de la entonces delegación Benito Juárez, Luis 
Vizcaíno Carmona -cuando fueron delegados los panistas Mario Palacios y Jorge Romero-, fue aprehendido 
por su probable participación en el delito de enriquecimiento ilícito, por lo que fue puesto a disposición 
de un juez en el Reclusorio Norte. 
 
Cae asesino de Cecilia Monzón (El Sol de México) 
PUEBLA, Puebla.- Silvestre N, el presunto asesino material de la abogada y activista Cecilia Monzón, fue 
detenido en Veracruz, a dos meses del crimen, dijo la Fiscalía General del Estado de Puebla (FGE). A través 
de un mensaje en sus redes sociales, la FGE confirmó la aprehensión, en colaboración con las autoridades 
veracruzanas, con lo que según la fiscalía el caso está esclarecido. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Fin a excesos del INE (Revista Vértigo) 
Durante las tres últimas décadas los partidos políticos entraron en una dinámica de “reformismo” del 
sistema electoral que ha dado origen a siete reformas constitucionales. El argumento fue quitar al 
Gobierno federal la facultad de organizar y calificar las elecciones para equilibrar la competencia por los 
cargos de representación popular. Con el Gobierno federal fuera de la organización de los comicios los 
cambios permitieron, a la fecha, tres alternancias de fuerzas políticas en la Presidencia de la República, así 
como la alternancia en 30 de 32 entidades del país… En materia político-electoral Morena y la Presidencia 
de la República pretenden reformar la Constitución para que no sean la Cámara de Diputados y el Senado 
los que designen a los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) y a los magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), respectivamente. Su propuesta es que los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial propongan a un grupo de candidatos a ocupar los cargos de consejeros y 
de magistrados; y que sea la ciudadanía, a través del voto universal, libre y secreto, la que los elija… Hasta 
el momento ningún grupo parlamentario ha propuesto modificaciones a las leyes secundarias. Los 
expertos sostienen que no se imaginan cómo se puede modificar una ley secundaria que permita, por 
ejemplo, cambiar el mecanismo para designar consejeros electorales, reducir el número de legisladores o 
establecer la segunda vuelta en la elección presidencial. En el supuesto caso de haber modificaciones a las 
secundarias, será la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la que en su momento analizará y 
resolverá si dichos cambios son o no constitucionalmente válidos. 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario -versión digital-) “Vientos electorales y austeridad” 
A veces al Presidente se le ve complicado de apagar tanto incendio provocado (por él) y es que la situación 
a estas alturas del sexenio se acerca ya al terreno de la realidad, de los números objetivos, de las cifras 
crudas y de los resultados que permitan un corte de caja que serviría para que su movimiento eche raíces 
o no en el país… Hay que considerar que el tema INE se torna cada vez más imperioso para López Obrador. 
Si no hay reforma, tendrán que entrar relevos de cuatro de sus once integrantes y habrá de todos modos 
presiones ya que entre los que se irán están el presidente, Lorenzo Córdova y el consejero Ciro Murayama, 
algo así como sus enemigos jurados en la óptica presidencial, y eso que ambos tienen su origen 
curiosamente en la izquierda mexicana. Los otros dos a relevar son Adriana Margarita Favela y José 
Roberto Ruiz Saldaña, la primera propuesta originalmente por los priistas y el segundo por los panistas. A 
todos ellos AMLO los considera simplemente “colegas corruptos de este faccioso organismo”. Pero para 
ese relevo y luego de un proceso de evaluación de aspirantes, también requerirá la designación de dos 
tercios de votos de los diputados lo que complica mucho a Morena, y quizá el asunto termine en la 
Suprema Corte que podría acabar por elegirlos por insaculación. Los nuevos consejeros tendrán que entrar 
en funciones en abril próximo ya con el panorama electoral encima en Edomex, Coahuila y el 24 en el país 
entero.  
 
PRINCIPIO DE PARIDAD/INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
TEPJF adelanta sanciones mayores para Mier, Puente y Noroña (Unomásuno -versión digital-) 

El Tribunal Electoral del Judicial de la Federación (TEPJF) maneja ya la posibilidad de amonestar 
públicamente a los diputados Ignacio Mier, de Morena; Carlos Puente, del PVEM; y Gerardo Fernández 
Noroña, del PT, por incumplir las sentencias de la Sala Superior sobre incluir a Movimiento Ciudadano en 
la Comisión Permanente. El Máximo Tribunal ha planteado una disyuntiva de tres días para que definan 
cuál diputado dará su lugar al partido naranja en la Permanente o, de lo contrario, procederán a tramitar 
el caso a la Fiscalía General de la República (FGR) por desacato reiterado. El TEPJF hizo público el proyecto 
que circuló el magistrado Felipe de la Mata Pizaña a sus pares, ante el nuevo incumplimiento para darle 
un lugar a Movimiento Ciudadano en la Comisión Permanente del Congreso. El proyecto, que será 
sometido a votación privada, declara fundado el incumplimiento de la Cámara de Diputados y propone 
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ejercer las advertencias de la última sentencia, por lo que pide amonestar públicamente a Moisés Ignacio 
Mier Velazco, Carlos Alberto Puente Islas y Jorge Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. 
 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Evade decreto recursos para NL 
Al emitir el viernes un decreto declarando el agua como de interés público y seguridad nacional y no hacer 
una declaratoria formal de desastre por la sequía, el Gobierno federal evitó tener que asignar recursos a 
Nuevo León para subsidiar a los afectados por la crisis, señaló ayer José Luis Luege Tamargo, ex titular de 
Conagua. (Reforma) 
 
Quedan charcos de la presa Parral 
La presa donde era habitual la pesca y que surtía de agua a una parte de la ciudad quedó reducida a unos 
cuantos charcos formados por las lluvias de los últimos días que apenas alcanzan para refrescar a las 
especies de aves migratorias que llegan en esta época. (El Sol de México) 
 
Pemex, el gran contaminador en al menos cuatro estados 
El gigante petrolero -impulsado por el Gobierno federal para aumentar su producción de combustibles- 
opera sin que haya una remediación completa de los sitios que daña, así como con fallas en la prevención 
de hechos contaminantes. (El Universal) 
 
Problemas de arranque del AIFA, como en otros grandes aeropuertos  
Arranques a menos de 10% de su capacidad, retrasos en su inauguración y el cierre de otras instalaciones 
para concentrar la operación aérea en los nuevos desarrollos, son parte de las situaciones que se han 
registrado en los aeropuertos inaugurados en el mundo durante los último cinco años, tal como el Pekín-
Daxing, el de Estambul y el de Berlín-Brandeburgo. (La Jornada) 
 
Carreteras del país, 22 años en el abandono 
El Gobierno lleva 22 años sin lograr que 90% de la red federal de carreteras libres de peaje se encuentre 
en buenas condiciones. Desde Vicente Fox, las administraciones argumentan falta de presupuesto para 
mejorar una vialidad que tiene 50 mil kilómetros actualmente, 10 mil de los cuales están en mala calidad 
y cuyo abandono provocó más de 2 mil accidentes el año pasado. (El Universal) 
 
“Si hay pruebas, se anulará la elección” 
Morena cancelará las votaciones en los distritos donde se compruebe que hubo irregularidades para elegir 
a los tres mil congresistas del partido. Tras darse a conocer que hubo acarreo, compra de votos y línea 
para votar, Mario Delgado dijo que los reportes serán enviados a las comisiones pertinentes para que 
evalúen si hubo elecciones libres o no. (Excélsior) 
 
Sedena se muestra benévola en destrucción de drogas 
Las destrucciones de plantíos de droga realizadas por el ejército mexicano disminuyeron en los últimos 
tres años: 55% las de amapola y 52.6% las de marihuana, así lo revelan reportes de la Sedena. (Publimetro) 
 
Suben 14% violaciones en el primer semestre 
Las violaciones en el país registraron un incremento de casi 14 por ciento en el primer semestre de 2022, 
según datos del SESNSP. Las denuncias pasaron de 10 mil 481 entre enero y junio del año pasado, a 11 mil 
904 en el mismo periodo de 2022. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
FMI advierte que la economía del mundo está en riesgo de desglobalización 
El FMI emitió un comunicado en el que advierte que la economía del mundo está en riesgo de 
fragmentarse. En su reporte sobre las expectativas de la economía mundial de julio señala: “Un grave 
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riesgo para las perspectivas a medio plazo es que la guerra en Ucrania contribuya a la fragmentación de la 
economía mundial en bloques geopolíticos con distintos estándares tecnológicos, sistemas de pago 
transfronterizos y divisas en las reservas”. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Toca el gas máximos históricos; amenaza la recesión a Europa 
Ante la posibilidad de un corte al suministro del gas ruso, las proyecciones sobre el costo de este 
energético van nuevamente en aumento, con un repunte de 57 por ciento en julio; mientras los riesgos de 
una recesión en la eurozona toman mayor relevancia. (La Jornada) 
 
Remuneraciones de paisanos en EU, 350% superiores a las de México 
La masa salarial, es decir, el total de las remuneraciones de los trabajadores de origen mexicano, nativos 
e inmigrantes en Estados Unidos, es 350 por ciento superior a lo que perciben todas las personas con un 
trabajo formal en México, revelan cifras del Cemla. (La Jornada) 
 
Tiendas atrapan a clientes con pagos chiquitos que al final duplican costos 
Los supermercados y las tiendas de ventas a detalle han optado por una estrategia de ofrecer vestido, 
calzado o electrodomésticos en pagos chiquitos, un mecanismo que en ocasiones duplica el costo que 
pagan los consumidores. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Ordena Zelensky evacuar la zona más bombardeada 
El Presidente Volodymir Zelensky ordenó anoche la evacuación obligatoria de la población en la provincia 
este de Donietsk, la zona del este de Ucrania en primera línea de fuego del conflicto y cuyas ciudades son 
constantemente bombardeadas por los rusos. (La Jornada) 
 
Chomsky ante la guerra en Ucrania 
El lingüista habla en entrevista de las alternativas para solucionar el conflicto y de la amenaza de la extrema 
derecha en EU. (El Universal) 
 
Otra vez Covid 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, dio positivo a Covid-19 de nuevo, tres días después de que 
recibió autorización médica para salir de aislamiento, informó este sábado Kevin O'Connor, galeno de la 
Casa Blanca, en un caso inusual de regreso de la infección luego de tratamiento con antivirales. (La 
Jornada) 
 
¿Juicio o candidatura? 
Tras las audiencias en el Congreso de EU sobre el asalto al Capitolio, la duda es si se enjuiciará a Trump, 
que pretende volver a la Casa Blanca. (Reforma) 
 
Avanza en Indiana una estricta ley contra el aborto 
Los senadores del estado de Indiana aprobaron por estrecho margen una prohibición casi total del aborto 
ayer durante una rara sesión de fin de semana, y enviaron el proyecto de ley a la Cámara de 
Representantes local después de una polémica semana de discusiones sobre si permitir excepciones por 
violación e incesto. (La Jornada) 
 
El Papa habla de posible renuncia 
El papa Francisco reconoció ayer que se cometió un "genocidio" O contra los indígenas de Canadá al 
regresar a Roma de una visita de seis días a ese país, al término de la cual admitió que deberá reducir su 
ritmo de viajes o hacerse "a un lado”. (El Heraldo de México) 
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Ligan a mexicano en “posible” ataque contra Giammattei 
Un presunto miembro del CJNG fue detenido tras una balacera registrada cerca de una zona que recorría 
el Presidente de Guatemala. Medios locales identificaron a José López Velázquez, como el mexicano que 
presuntamente resultó herido en el ataque. (Excélsior) 
 
Sequía en Francia de proporciones históricas deja graves daños 
Francia se enfrenta a una sequía de proporciones históricas que tiene en alerta a 93 de los 96 
departamentos de su zona metropolitana, con graves daños en la agricultura y restricciones en buena 
parte del país. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
MÁS ALLÁ del tremendo cochinero en el que se convirtió el primer día de la elección de los delegados al 
Congreso Nacional de Morena, detrás de las malas prácticas que fueron desde la violencia y quema de 
urnas hasta la entrega de despensas, se alcanzaron a ver profundas grietas en ese partido. 
POR UN LADO, el senador Ricardo Monreal de plano renegó del proceso y decidió no participar y, por otro, 
los cercanos a la ex secretaria de la Función Pública Irma Eréndira Sandoval y su marido, John Ackerman, 
organizaron brigadas de “cazamapaches” para balconear a sus adversarios. 
EN CONTRASTE, gobernadores morenistas, como la campechana Layda Sansores, y la dirigencia nacional 
encabezada por Mario Delgado presumieron que su proceso interno fue democrático, limpio, abierto, 
plural y ordenado. 
Y CON TODO y que Delgado insistió en lanzar mensajes de unidad, lo que se ve venir es que la discordia 
sembrada ayer entre las facciones morenistas va que vuela para fracturar el movimiento que ganó la 
elección presidencial de 2018. 
MIENTRAS hay quienes tienen un pie fuera del morenismo en medio de los cocolazos internos por la 
candidatura presidencial de 2024, llamó la atención que Marcelo Ebrard por fin se afilió a ese partido para 
poder participar en la elección de delegados que arrancó ayer. 
ASÍ ES QUE el canciller, que comenzó su carrera política en el PRI, luego fue diputado federal por el PVEM, 
fundó y encabezó el PCD, ganó la Jefatura de Gobierno abanderando al PRD e intentó ser candidato a San 
Lázaro por MC, ya es formalmente militante de Morena. 
Y LO HIZO ante la envidia de los jugadores de la Selección Nacional de futbol que tienen como meta en 
Qatar llegar al quinto partido... ¡cuando Ebrard ya va en el sexto! MAESTRO, por favor, acérquele un 
micrófono al dirigente del PVEM en el Edomex, José “Pepe” Couttolenc, y arránquese con aquella 
arrabalera y llegadora canción que dice: “vendeee caro tu amooor...”. 
CUENTAN que por más que el ex legislador pevemista diga que su partido irá solo en la elección para 
gobernador de 2023, lo que en realidad está haciendo es subirle el costo a la negociación para sumarse a 
uno de los dos bloques de partidos que se están conformando en la entidad. 
PORQUE, viendo cómo pintan las encuestas, el partido del tucán podría ser el que aportara los votos que 
harían la diferencia en un virtual empate técnico entre la alianza PRI-PAN-PRD y la conformada por Morena 
-PT-Panal. Ahora sí que ¿quién da más? (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Regresará contratista favorita de AMLO? 
La noche de este 15 de septiembre, el presidente Andrés Manuel López Obrador retomará sus eventos 
masivos en el Zócalo. Nos cuentan que muchos de sus seguidores están contentos pues desde hace dos 
años se suspendió la verbena popular del Grito de Independencia como medida para prevenir contagios 
por Covid. Entre los más complacidos con el anuncio, nos comentan, está Yazmín Adriana Bolaños, 
conocida como “la contratista favorita de la 4T”, pues hasta antes de la pandemia, era la empresaria a 
quien en adjudicación directa se entregaban todos los contratos para la organización de los actos masivos 
del Presidente, incluyendo las ceremonias del Grito, por lo que llegó a ganar más de 70 millones de pesos. 
¿Será que este regreso de eventos masivo también esté acompañado por doña Yazmín Adriana? 
La astronauta mexicana en Palacio Nacional 
Nos comentan que el próximo martes 2 de agosto el presidente López Obrador recibirá en Palacio Nacional 
a Katya Echazarreta, la primera mexicana y latina que viaja al espacio exterior. Nos detallan que esta 
reunión ha sido impulsada por el canciller Marcelo Ebrard, desde su reciente viaje a Los Ángeles al asistir 
a la Cumbre de las Américas. ¿Será que esta reunión con la astronauta tapatía servirá para que el gobierno 
federal tenga a la ciencia y la tecnología como algo prioritario? Nos recuerdan que en el último informe 
del mandatario, el 1 de julio, esas dos palabras, “ciencia” y “tecnología”, brillaron por su ausencia. 
No me apoyes, compadre 
Entre las muestras de apoyo que ha recibido el senador Ricardo Monreal en sus aspiraciones 
presidenciales, sorprendió a muchos la expresada por el exgobernador de Michoacán, Silvano Aureoles. El 
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exmandatario estatal subió a las redes sociales una foto de su visita al presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Senado y destacó su coincidencia con las líneas del proyecto de nación que el 
morenista dio a conocer recientemente. Hace unos días fue el presidente del PRD, Jesús Zambrano, el que 
elogió al líder de los senadores de Morena, quien suma adeptos fuera de su partido. Así que mientras 
dentro de Morena y desde Palacio Nacional ningunean las aspiraciones del zacatecano y sus planes de ser 
“el presidente de la reconciliación”, en el perredismo suben sus bonos. Después de la reunión entre el 
actual gobernador michoacano, Alfredo Ramírez Bedolla, y el procurador general Alejandro Gertz, para 
revisar denuncias contra don Silvano por presuntos actos de corrupción, algunos cercanos a don Ricardo 
expresaron: ¡no me apoyes, compadre! 
De los despidos en la Plataforma Nacional de Transparencia  
Nos cuentan que las intermitencias en el funcionamiento de la Plataforma Nacional de Transparencia, que 
dificultan el acceso de los ciudadanos a la forma en que se usan en la administración pública los recursos 
provenientes de sus impuestos, se deben a millones de intentos de ataques cibernéticos. Desde la 
dirección de comunicación del INAI nos hacen ver que en diferentes etapas del año se intensifican las 
intentonas por tirarla pero nos aseguran que no han logrado afectarla de manera sustancial. De paso 
también nos comentan que la comisionada presidenta del instituto, Blanca Lilia Ibarra, no ha participado 
en el despido de personal del área de tecnologías e información porque está a cargo de la comisionada 
Norma Julieta del Río. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la elección de consejeros de Morena continúa este domingo y mostró que ese partido busca 
institucionalizarse y movilizarse, quizá por eso su líder Mario Delgado salió al paso de las críticas y dijo no 
entender por qué algunos buscan convertirse en dirigentes como integrantes del Congreso Nacional, 
cuando abiertamente están contra el movimiento, e incluso contra el propio presidente… 
Que durante mucho tiempo se había hablado en la Ciudad de México de un Cártel Inmobiliario pero no 
fue hasta ayer que la Fiscalía anunció la detención de Luis Vizcaíno, quien fue director jurídico en Benito 
Juárez, lo que no quedó claro es hasta dónde seguirá la investigación cuando el vocero Ulises Lara dijo que 
su actuación pudo beneficiar a sus jefes… 
Incluso señaló que uno de los inmuebles inspeccionados, actualmente es rentado por un ex alcalde de 
dicha demarcación y que actualmente es diputado del Congreso de la Ciudad de México, y aunque no dio 
el nombre, es el caso de Christian Von Roehrich… 
Que el Ángel de la Independencia, la Diana Cazadora, los camellones de Paseo de la Reforma, el 
Monumento de la Revolución y el edificio de Gobierno de la Ciudad de México se iluminarán de azul esta 
semana para sumarse a la campaña Corazón Azul por el Día Mundial contra la Trata de Personas… 
Que como suele ocurrir en las transiciones hay legisladores que llegan y buscan reformas novedosas, como 
la diputada por el PT, María Guadalupe Cazáres, quien propuso en el Congreso de Sinaloa prohibir en 
unidades deportivas la venta de alimentos y bebidas considerados no idóneos para menores de 12 años, 
cambios que requieren tocar tres leyes e implican gastos a los gobiernos municipales, olvidándose del 
famoso dicho del presidente “prohibido, prohibir”… (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Todavía está a tiempo una negociación que frene la guerra. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ea1b0953211fc6192f6b1cdcaa66616.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1450
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75975c89c01f2f86366f7de64cb18cb3.pdf

	Síntesis Informativa - Domingo 31 de julio de 2022
	Ocho Columnas
	Primeras Planas
	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	Consejo de la Judicatura Federal
	Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación
	Información General
	Columnas Políticas


